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7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para loa
bUletes cuya ClIUma cifra sea igual a 1& del
que oiJtenga el premio primero ••..•.•.....••.... 19.m.SOO

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para 101
billetes cuya última cifra 8&& igual • la del
que se obtenga en la ea:~6D especial de
una otfra .•.....•."........................................... 20.000.000

Loe premioa secan· héchoa efecttVOI en éuaDto sea conOCIdo
el resultado ~el sorteo & que .OOrT'6spoi:ldan y sin mae demora
que la precisa para practicar la coITespondlente liquidación
., 1& 'que exija la provisión de fondos cuando no alcancen lo
qUe en la Administración pagadora existan disponlbJ8I.

Madrid, 28 do onero do ~984.-E1 Joro del Sorvlolo. Anto
nio Gómez Gutiérrea.

- 18.384 1aa.nl.7eo 2388 BANCO DE ESPAÑA

Madrid. :)() de enero de 1964,

, 'MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Billetes de Banco extranjeroa
Cambios que este Banco e..pUcart a laa operacIonel que cea

l~ce pOr su propia cuenta durante la aemana del 30 de enero.
al a de febrero de 19M, salvo aViso en contrarlo.

(1) Esta cotlzación BS apUcable pan. 101 Dllletel de 10 dóla.rN USA.
., denominaciones superiores.

(2) Esta cotización el aplicable ptu'a los bUlete. d. 1. • J • dó.
res USA. •

l3J Cambios aplicables para billetes de denominac1onM d. huta
so.ooo liras inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denomlnaclones aUPe.
riores a 20 libras Irmndesas.

(5) Las compra.l!l se limitan a residentes en Portugal '1 sin exceder
de 5.000 escudos por persona.
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Billetes correspondientes G laI aivt,as
conv6rtibles admitidal a aotiZación
en el mercado espaf\ol:

1 dólar USA;

Billete grando Ul , ..
Billete pequeño (2) •.• , " ~ .

1 dólar canadiense .. , .
1 franco francés ~ ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (f), .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco a:emAn ;

100 liras italianas (3) .
1 norln holandés ~ .
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ; ..
100 escudos portugueses un .
100 yens japoneses -.

Otros billete,r

1 dirham ~ , .
lOO francos eFA , .

1 cruceiro , ; ..
1 bol1var ..
1 peso mejicano ; .
1 rial é.rabe saudlta .
1 einar kuwaitf ,: " .

2 89 CORRECC/ON de arrare' ds la Orden de ., de
3 sepaembre de 1983 por la que s. aprueba lo modi-

ficación del plan de estudios de la Facultad •
'r;eografta e Historia de la Universidad de Sala·
manca. .

Advertidos errorel en el texto de la mencionada Orden. pu:" .
blicada en el -Boletín Oficial del Estado- número 299. de fecha
15 de dicipmbre de 1983. páginas 33756 a 33758. se hace la oportu
na rectificación en el sentido de suprimir la expresión .segundo
~lo.. , tanto en el titulo de la Orden como en la exposición de

Para la ejecución de este sorteo- " uUUzan\n séla bombol.
Cinco de ellol, que son loe uUl1zadoe habitualmente, represeQ

.ItlO, de izquierda a derecha, laa decenas de mUlar. unidades
de millar, centenas. decenas y unidades. Cada bombo contendrá
diez botas. numeradas del O al e, excepto el correspondiente
a las decenas de milIar. que s610 contendrá ocho bolsa, Duma
nldas del O al 7. El se.zto bombo contendré. dieciséis bolsa.
numeradas del 1.al 1&.

El orden de adjudicación de loa premiOS seri de ·menor a
mayor: En cada extracción entrarin en Juego tantos bombos
como se requIeran para obtener la oomblnación numérica pre-
vista. ~

Para las extraoc1ones correspondientes • lo, prernJoe de
25 000 pesetas se utilizaran tres bombos. Estos premiOl se adju
dicarán, ·respectivamente. a aquellos b1lletea cuyas tres l11Umas
cifras sean iguales y estén igualmente dIspuestas que las de 101
r1úmeCOS obtenidos. Los correspondIentes a los premios desde
5;000.000- de pesetas, inclusive, en adelante. le obtendran también
por orden de menor a mayor cuantia de loe premios, extrayéndo
se de cada uno de loa bombos un bola. y !al cinco bolas e~traf~
das compondrén el número premIado. En el sUpUesto de que taa
cinco bolas extraídas fueran todas el O. con lo cual el número
resultante seria el ,ooסס0 se consIderaré. que éste representa
~1 80000. _

De los nOmeros formados por lu extracciones de cinco el.
fras. correspondIentes a' los premio. primero. segundo y ter
cero, se deriv8n\n las aproximaciones y las centenas. como
asImismo. del premio primero. las termJnaciones ., los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaetones setialadas para 101 nd·
meros anterior y posterior de loa premios primero, segundo
y tercero. se entenderá que. si saliese premiado, en cualquiera
de ellos. el Gúmero l. su anterior ea el BOOOO, y si éste fUese
el agraciado. el número 1 aeri el siguiente.

Para la apllcaclón· de los premios de- centena de 25.000 pe.
setas se entenden\ que .i cualquiera de los premios primero.
segundo o tercero correspondiera. por ejemplo. al número 25.
se considerarén agraciados los 99 números restantes de la mil
ma. eS decir. desde el 1 al 24 Y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última c1Cra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premIos de centenas. terminaciones y reIntegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que.
respectivamen~. S8 deriven agraciados con los premios primero.
segundo o tercero. -

Asimismo. tendran derecho al reintegro de iu precio todos
los billetes cuya última cifra coincida con la qUe se obtenga
en la extracción 8spedal que se realizará dei bombo de las
unIdades- una vez efectuada la de cinco cifras correspond1entes
aJ premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas
cajas.

Premio e,pecial al cUelmo

Finalizadas todas las extracciones precedentes. se introduclrAn
en el bombo de laa unidades las dos bolas extra1das anterior
mente. Tras esta operación se eztraerl\ una boja que determinará·
la fraccI6n agraciada con.el premio especial. teniendo en CUenta
que si la bola eztralda fliera el O se entenderé que representa
a la fracción décima. .

Acto seguido y del sexto bombo se extraerá una bola para
determinar la serte a que corrtlsponde dicha (racclón.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se nará después un
sorteo especial para adludicar la subvención a uno de los
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento
de la celebración del que se anuncIa se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a ·la mencionada sub·
vencIón. -.

Estos actos- serán públicos y los concurrentes Interesados en
el sorteo tendrán derecho. con la venia del PresidtJote, a hacer

. observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera-c1ones
del mismo.

VerifIcado el sorteo, se exp(JOdrén al público la -lista ortclal
de las extracciones realizadas 'J la 118ta acumulada ordenada
por termInaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los oUi~tai que 108_ obtengan.

Los premios menores. asl como 108 reintegros ddl preeto
de 101 b111etes. se pagaran por cualquIer Adminlstrad6n de
Loterias en que se presenlen a.1 cobro.
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2393 REAL DECRETO 3387/1983, de g') de nOviembrs. por
el qus •• declara de utilidad publica y urgenh 8;e
cucfón la concentración pa'rcelaria dB la .zona. de
Santibál1ez .•1 Alto (Cácere.J.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper·
sl6n parcelaria de la zona de Santibáftez el Alto (Caceres)
han sido puestos de manifiesto por los agricultores de la mis
ma en solicitud de concentración parcelaria dirigida al Mi
nisterio de Agricultura, Pesca 'f Alimentación. Por otra parte,
la realización de la ooncentración parcelaria ha sido propuesta
al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario O'lJ la
Junta Regional de Extremadura en uso de las facultades que
le confiere el Real Decreto. 3539/1981, de 29 de diciemtire, por
el que se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el lRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y POSibi1ldad<1s técnicas que
concurren en la citada zona se deduce la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelarta· por razón de utili-
dad pública. . .

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes~
ca l..Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece
la y de Reforma y Desarrollo Agrarto de 12 de enero de
1913 y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 30 de noviembre de 1983, ..

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA y ALlMENTACION

DISPONGO •

Articulo 1.° Se declara de utilidad pública y de urgente
e¡ecudón la concentrac16n paroelarta de la zona. de Santibtñez
e ,Alto (CAceresl. . , '.

Art. 2.0 El perfmetro de esta zona estarA formado, -en prin
cipio, por una parte del térmlno municiPIlI de Santtbiftez el
Alto, delimitada de la siguiente rorma: Norte. vereda de los
Naranjos, carretera del pantano de Borbollón a la N-5l3 y cercas:
Sur, pantano del Borbollón, nnca El Campete; Este. no Agrago
y olivares, y Oeste, tinca El Campete. Dicho penmetro quedará
en definitJva modificado de acuerdo con 10 previsto en el ar
ticulo 112 de la Ley de Rerorma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973. .

_Fuerzas EléCtricas· de Navarra', S. A._ IOlictando autoriza-
,ción para la instalarión y declaración en' concreto de su utUi
dad pública, a los e:ectos de la imposición de servidumbre de
paso. de Hneas eléctricas, cuyas características principales téc
nicas, son las siguientes:

Al Peticlonatlo: _Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A _.
Bl Lugar donde se va a establecer la instalación: Tl,;rmi·

nos municipales de Birrun-Olcoz. Ucar, Tirapu, Aflorbe. Enériz,
Adios, Oban06, M, :uzAbal. Uterga. Legarda, Puente La Reina
y Artazu (Navarra),

C) Finalidad de la instalación: Mejorar las eondiclond~ del
8uministro qe energia eléctrica en varias localidades de acuerdo
con el Planer.

Dl Caracterlsticas principales;

al Derivaciones desdé la linea Campanas·Puente La Reitla
a 13,2 KV.

•. l." Derivación a centro de transformaci6n de BiUJTUD, de
1.407 metros. .

2."' Derivació:. a Olcoz, Tirapu y Aflorbe, con ÚDa longitud
total de 4.528 metro¡.

3,- Derivación a Adlos, de 1.591 metros.
4.0 Derivación a· Muruzábal, Uterga y Legtlrda, con una

'longitud total de 4.739 metros. ' .
b) Derivación de la lmea Maderu-Puente La Reina a Artazu,

de 2.412 metros. I

Esta Dirección ~vincial. en cumplimiento ,de lo dispuesto
en los Gecretos 2617/1966. de 20 de' octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Decreto 1115/1967. de 22 de juUo: Léy de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de L1D.eas Eléctricas

. Aéreas de Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1968, ha
resuelto: .

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada, declarar la utilidad pública de 1& misma a los efectos
de la imposicón de servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitacio~Jes que establece el Reglamento ~e la Ley
10/1966, aprobado por: Decreto 2619/1966 y aprobar el proyecto
presentado para su ejecución de las mencionadas instalaciones,
fechado en agosto .Le 1983. y suscrito por el Doctor Ingeniero
Industrial, don Francisco Diaz Leante, concediéndosele un pla
zo de doce meSes. para 'la ejecución (13 bs obras.

Pamplona, 30 d) diciembre de 1983.-El Director provincial.
281·15. .

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

RESOLUCION de 1» de dicIembre de 1983, as la
Dirección ProYinckt:l de Navarra. por la que "
autorlUl la in&talactón eléctrica dB .alta ten.ión que
.e cita y .e declara en concreto la utilidad· pú-
blica dI la mUI7l4. _.

Cumplidos . los trAml~s reglamentartOl en el expediente in~
coado en esta Dirección Provincial a 1Dstancia de la Empresa

2392

2390 CORRECCIDN da errata. de la Resoludón de 21 de
dtctembre de ]983. da la Dirección General de Po·
httca CtentUica, por la Que fB adjudiran beca.
pam"la. formación de perSonal Investigador en EB~

palla.

Padecido error en la inserción de la menclonada Resolución
publicada en el .Boletín Oficial del Estado_ numero 3 de 4. de
enero de. 1984, se transCTibe la opottuna rectificación: '
~ el anexo, página 200. primera columna, la UniverSidad

PolItécnica de Las Palmas, debe terminar en la becaria Garcia
León, Marta Dolores, y debe continuar:

Untverstdad de Salamanca

GonzAlez Cabailo, Pedro.
González Caballo, Pedro.
González Caballo, Pedro.
González Caballo, Pedro.
hasta
Sánchez Bernal, Marta Carmen.

RÉSOLUCION de 28 dedlcle.nbre de 1983 de· la
Dire~ción Provincial de Navarra, por la Que ••
autoriza la instalación .llctrtca dB alto tensión QU.
8e c~ta y 8e declara en .concreto la utilidad publica
de la misma.

Cumplidos los trámites 'reglamentarios en el expediente incoa·
do en tJllt& Dirección Provindal a instanada de la Empresa
.Pl.!erzas Eléctrlcas de Navarra, S. A._, solicitando autoriza·
c1~ para. la instalación y declaración en conreto de su utUidad
publlO&, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso,
de la Unea. eléctrica. cuyas caracterfsUcas principales t6cn1cas
IOn las SigUientes. '

al Peticionarlo: ..Fuerzas 'Eléctricas de Nav8JTa S A_
. b) Lugar donde Be va a establecer la lDstalaci6n:' T6nUtno

munic1paJ do Huarte-Araqull (Navarra).
el Finalidad de 1& 1nstal~cl6n: Suministro de energla eléc

trica a la agry..pación de viviendas .rrXI., de Huarte·Araqull.
, d) Q1racterísticaa prinetpules: Unea eléctrica a 30 KV, cen
origen 'en .el apoyo número 3 de 141 linea que -'alimenta la
E. T. D., rectificadora d. RENFE. de 840 metros'. LA-UO. te>
nas meté.licas, con final en .nuevo centro transformación inte
rior .ltxi-, de 125 KVA. 3010,25 KV, en Huarte·AraquU.

Esta Dirección Provincial, ·en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617/1966. de 20 de octubre: Ley 10/1966, oe 18
marzo; I:"ecreto 1775/1967, de 22 de 1ullo; Ley de 24 'de noviem
bre de .11'39, y Reglamento Técnico de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión. aprobado por Decreto 3151/1968, de noviembre.
ha resuplto: '

Aprotar el establecimiento de la lilstalaclón eléctrica solicita
da, de(::arar la utilidad pt.blica de la misma a 108 efectos de la
tmpralc1ón de lervieumbre de paso, en las condiciones, alcance
'1 llmitaciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966,
aprobado por Decreto 2619/1968, y aprobar el proyecto prPosen·
tado para su elecución de las mencionadas Instalacion'3s. fe
chadQ en Pamplona, ·en novlemt.rede 1977. Y suscrito ·J"or el
Doctor Ingeniero Industrial don Francisco Diez Leante, .conee
diéndoseleun plazo ,de dtXle meses para la ejecución de las
obru.

..¿,amplona. 28 de diciembre de 1983.-El Director ·provlnclal.-
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tisot1vos , ~. el texto articulado. de manera .. ~ue la redacción
Be8 la ligulante:

.. Orden de 28 de septiembre de 1983 por la que se aprueba
1& modlrtcacfón del plan de estudios de la Facultad de· Geogra·
~ e Historia de la Universidad de Salamanca.

. Asimismo. 8n la linea 8 de la exposición de motivos, donde
dice: (.Boletín Oficia) del Estado_ de 26 de Junio); debe decir:
(.BataUo Oficial del Estado- de 26 de mayo). -


